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Criterios generales

1.- El elemento clave para considerar un apartado como bien resuelto es que el alumno demuestre una comprensión e interpretación correctas de los fenómenos y leyes físicas relevantes en dicho apartado. En este sentido, la utilización de la "fórmula adecuada" no garantiza por sí sola que la cuestión haya sido correctamente resuelta.

2.- No se concederá ningún valor a las "respuestas con monosílabos", es decir, a aquéllas que puedan atribuirse al azar y/o que carezcan de razonamiento justificativo alguno.

3.- En general, los diversos apartados de una pregunta o cuestión se considerarán independientes, es decir, los errores cometidos en un apartado no descontarán puntuación en los restantes.

4.- Si una respuesta es manifiestamente ininteligible, el corrector podrá descontar la puntuación que estime conveniente.
Baremo de aplicación para todos los problemas

Por cada unidad expresada incorrectamente se restarán 0,2 puntos, hasta un máximo de 1 punto por ejercicio.

Baremo específico para cada problema o cuestión

OPCIÓN A

Problema A1

a) Planteamiento correcto: 1,2 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

b) Planteamiento correcto 1 punto. Indicar que existen dos posibles valores de la elongación: 0,2 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

Problema A2

a) Planteamiento correcto: 1,2 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

b) Planteamiento correcto: 1,2 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

Cuestión A3

a) Comentar correctamente en qué consiste el efecto fotoeléctrico: 0,5 puntos. Explicar correctamente sus parámetros fundamentales: 1 punto.

b) Explicación correcta: 0,5 puntos.

Cuestión A4

a) Expresión correcta de la fuerza: 0,2 puntos. Demostración correcta: 0,8 puntos.

b) Planteamiento correcto: 1 punto.

OPCIÓN B

Problema B1

a) Planteamiento correcto: 1,7 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

b) Planteamiento correcto: 0,7 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

Problema B2

a) Planteamiento correcto: 1,2 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.

b) Planteamiento correcto: 1,2 puntos. Operaciones y cálculo: 0,3 puntos.
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Cuestión B3

Cada definición correcta: 0,5 puntos. Cada expresión correcta: 0,25 puntos.  Expresión correcta de la energía: 0,5 puntos.

Cuestión B4

Cada ley correctamente expresada: 0,5 puntos. Definición correcta: 0,5 puntos. Razonamiento correcto: 0,5 puntos.
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